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«QRO Electronics, Sociedad Anónima». NIF: A-08.966.608.
Fabricación de antenas de resonancia variable de banda continua.

«Técnica Convergentes, Sociedad' Anónima». NIF:
A-08.953.697. Fabricación de sistemas con'trolados por-micro-
procesador de telemando y telemedida.. .

«Ingeniería de Sistemas Electrónicos e Informáticos, Socie
dad Anónima» (ISEL, SAl. NIF: A-28.711.455. Ingeniería de
sistemas de tratamiento de la información y telemando.

«NCR España, Sociedad Anónima». NIF: A-28.031.458.
ComercializacIón y servicios de equipos y sistemas informáticos,
así como a la producción de «software» y la creación, distribución
y difusión de bases de datos.

«Dimicro, Sociedad Anónima». NIF: A-08.948.044. Dedicada a
laboratorio de desarrollo y fabricación de circuitos y aparatos
et'ectrónicos.

«Ingeniería Electrónica Comercial, Sociedad Anónima» (INEL
COM, S. A.~ NIf: A-46.I46.247. Desarrollo, fabricación y manlt>
nimiento de aparatos y equipos telefónicos y telegráficos.

«Sensores Ibéricos, Sociedad AnónUna» (SENSIBER). Número
de identificación fiscal ;'-78,070.661. Desarrollo de instrumentos y
sensores en las áreas de hidrología y contaminación atmosférica.

«Asistencia Informática la Docencia, Sociedad Anónima>t.
Número de identificación fiscal A-78.090.321. Producción de
«software». creación, distribución y difusión de bases de datos
dirigidos, en especial, al sector ~ la enseftanza.

«Total Computers, Sociedad Anónim.... NIF: A-08.456.311.
Fabricación de sistemas de control numérico para máquinas
herramientas.

«Empresa Nacional de 0l'tica, Sociedad Anónima» (ENOSA).
Número de identificación fiscal A-28.051.118. Fabricación de
aparatos ópticos, mecánicos, didácticos y dotaciones de optrónica
para- visión nocturna. ,

«Estudios y Realizaciones en Informática Aplicada, Sociedad
Anónima» (ERIA, S. A.). NIF: A-28.307.759. Prestación de servi
cios informáticos.

«Electrónica Funcional Operativa, Sociedad Anónima».
Número de identificación fiscal A-08.304.891. Diseño, fabricacióo
y comercialización de sistemas informáticos.

«Telesincro, Sociedad Anónima». NIF: A-08.141.475. Fabrica
ción y comercialización de ordenadores y periféricos.

«Vieta Audio Electrónica, Sociedad Anónima». Número de
identificación fiscal A~08.227.324. Fabricación de sistemas electró
nicos y electroacústicos de HI-fl.

«Desarrollo e Investigaciones Electrónicas, Sociedad Anónima»
(DIELSA). NIF: A-39.025.341. Fabricación, diseño y montaje de
aparatos y equipos electrónicos. _

«Siemens, Sociedad Anónim.... NIF: A-28.006.377. Fabricación
de equipos de electromedicina, de electrónica industrial y de
componentes eleclI'ónicos, creación y desarrol1lo de sistemas. de
automatización e investigación y desarrollo de «hardware» y
«software».

dTAME. Sociedad Anónima>t (Ingeniería de Telecomunicación
Asociados Manufacturas Electrónicas, S. A.). NIF: A-28.216.067.
Desarrollo y fabricación de material de radiodifusión.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 6 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda

10282 ORDEN de 6 de marzo de 1986 poda que se conceden
a cada una de las Empresas que se citan, los beneficios
fiscales a que se refiere el Real Decreto 201O/19[n. de
3 de agosto, sobre medidas de reconversión del sector
textil.

Excmo. Sr.: En uso de lo previsto en el Real Decreto-Iey 9/1981,
de 5 de junio, y disposición ~ransitoria prime~ ~e l~ Ley ~7 /1984,
de 26 de julio. sobre med1Cia~ de reconverslon mdustfl:al, e:s.te
Ministerio de Economía y HaCienda, a propuesta de la .DlrecclO~
General de Tributos, y de cQllfonnidad con lo previsto en el
artículo 8.° del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, en
aplicación de los beneficios definidos en el artículo 2.° del mismo
y que recoge el Real Decreto ley 911981, de 5 de junio,. y la
disposición transitoria primera de la Ley 27/1984, de 26 de JulIo;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley
27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto:

Resultando que en el m~mento de propo~er la conces~on. de
beneficios, España ha accedido a las ComUnidades Economicas

Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con· virtualidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados. y que por otra parte la Ley
-30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha de
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Trafico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; Real Decreto-ley 9/1981,
de 5 de junio; el Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto; la Ley
30/1985, de 2 de agosto, sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido;
Real Decreto 2386/1985, de 18 de diciembre, y demas disposicio
nes reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
,administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de 'Su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros;

Considerando que el Real Decreto 2386/1985, de 18 de diciem
bre, ha establecido a partir del I de enero de 1986 y como
consecuencia de la adhesión de España en las Comunidades
Europeas, un nuevo régimen de suspensiones y reducciones arance
larias para los bienes de inversión importados con detenninados
fines específicos, según provengan de países de la Coml,midad
Económica Europea o de países terceros y que se destinen. a alguno
de los determinados en su artículo LO, caso que se da en estos
expedientes, .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
2010/1981, de 3 de agosto; Real Decreto-Iey 9/1981, de 5 de junio,
y Ley 27/1984, de 26 de julio, ha tenido a bien disponer: _

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada trib.,uto, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
27/1984, de 26 de julio, y al procedimiento señalado por la Orden
de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan. los siguientes beneficios
fiscales:

A) 1. Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu~entados que
waven los préstamOs empréstitos y aumentos de capital cuando su
importe se destine a la realización de las inversiones en actos fijos
nuevos de carácter industrial que sean exigidos por el proceso de
reconversión.

B) l. Suspensión de los derechos arancelarios residuales
aplicables a la importación en España de bienes de inversión de
primera instalación, así como los componentes, partes y piezas
des~inados a la fabricación de los mismos, que no se fabriquen en
España y que se destinen a fines específicos de reconversión,
cuando sean ori~arios de la Comunidad Económica Europea o se
encuentren en libre práctica en la misma.

2. Las importaciones de dichos bienes de inversión,' sus
componentes, partes o piezas estarán sujetas a los tipos de Arancel
de Aduanas común cuando se importen de un país tercero.

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2386/1985, de 18 de diciembre. a cuyos requisitos se supeditará la
suspensión.

3. Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976. las importaciones con despacho
provisional se hubiesen realizado antes del 31 de diciembre de
1985, se reducirá'o en un 99 por 100 Ins derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, garantizados en su día.

. C) La elaboración de planes especiales a que se refiere el
artículo 13, O, 2, de la Ley 61/1978, podrán comprender la libenad
de amortización, referida a los elementos del a<;tivo cuanto que
esten afectos a la actividad incluida .en el sector objeto de
reconversión en las condiciones que reglamentariamente se deter~
minen.

O) Las subvenciones de .capital recibidas podrán computarse
como ingresos en el plazo máximo señalado por el artículo 26.6 de
'la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, o por el artículo 22.6 de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, sin necesidad de atender a los
criterios de amortización expresamente señalados en dichos precep
tos.

E) Los beneficios fiscales anierionnente relacionados, salvo
los comprendidos en el apartado B) que no tienen limitación
temporal, se conceden por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de ,esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»;'sin
perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su caso.
del articulo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunida~
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino (
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.
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J:) 2. Las inversiones en activos fijos nuevos, las cantidades
destmadas a llevar a cabo pro~mas de Investigación, o desarrollo
de nuevo~ I?roductos o procedlmientlrindustriales y tos de fomento
de las actividades exportadoras, previstas en el artículo 26 de la Ley .
61/1978, de 27 de diciembre, que realicen las Empresas para la
consecución de los fines establecidos en el Plan de Reconversión
se deducirán en todo caso, al tipo del 15 por 100. '

La deducción por inversiones, a que se refiere el párrafo
anterior tendrá el límite del 40 por 100 de la cuota del Impuesto
sobre Sociedades.

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho límite el
exceso podnldeducirse sucesivamente de las cuotas correspondien
tes a los .cuatro ejercicios siguientes. computados éstos en la forma
prevista en ~l apartado siguiente. '

G). Los pla~os aplicables para la compensación de bases
imponIbles negatIvas, SI proceden de las actividades incluidas en el
Plan de Reconversión, así como las que también sean de aplicación
a la deducción por inversiones, se contarán a partir del primer
ejercicio que arroje resultados positivos a aquellas actividades
dentro de la vigencia de dicho Plan. .

H) En la deducción por inversiones no se computará como
red~~ción de rlantilla~ la que se deriva de la aJ:?licación de la
palluca labora contenIda en el Plan de Reconversión.

1) Los expedientes de fusiones contemplados en el Plan de
Reconversión, se tramitarán por el procedimiento abreviado que el
Ministerio de Hacienda establezca,· con los beneficios contenidos
en la Ley 7611980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
fusiones de Empresas. .

Los porcenL:ijes de bonificaciones a Que se refiere dicha !iv se
aplicarán en su grado máximo, de acuerdo con el artículo 2. , B),
del Real Decreto 201011981, de 3 de agosto.

J) 3. Sin perjuicio de la apliCación del articulo 22 de la Ley
61/1978, las Empresas o Sociedades acogidas al Plan de Reconver~

sión podrán considerar romo partida deducible en el Impuesto
sobre Sociedades conforme a un plan libremente formulado por
aquéllas, el valor de adquisición de las instalaciones sustituidas que
no sean obieto de enaienación.

Cuando· ésta se produzca, se computarán las variaciones en el
valor del patrimonio que pudieran derivarse, a tenor de lo
establecido en la legislaCión reguladora de aquellos tributos.

Segundo:-EI incumpljmiento de las obligaciones a que se hayan
comprometIdo las Empresas en los planes y programas de reestruc·
turaclón, dará lugar en todo caso, a la pérdida de los beneficios
obtenid:os y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos
benefiCIOS, cuando ésta no supere la cantidad de 2.000.000 de
pesetas, siendo aplicable, cuando proceda, de los' preceptos sobre
delito fiscal. .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Le): de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:

. .Cortefiel, Sociedad Anónima» (expediente 370 bi~ N. V.).
Número de identificación fiscal A-28.051.761. Tiene concedidos
beneficios fiscales para la .l.a fase de reconversión por Orden de
Hacienda de 29 de marzo de 1983 «<Boletín Oficial del Estado)~ de
25 de mayo de 1981). Actividad 2.8 fase: Confección y venta de
prendas exteriores de caballero y comercialización a favor de
tiendas esvecializadas. '

«Textii Bosch Sociedad Anónima» <.fxpediente 37 tres). Tiene
concedidos beneficios fiscales para la 1. fase de reconversión por
Orden de Hacienda de 26 de julio de 1982 «<Boletin Oficial del
Estado» de 17 de septiembre). Actividad 3.a fase: Fabricación de
terciopelo y tejidos especiales para la decoración.

«Peinados del Río Llobregat, Sociedad Anónima» (expediente
106 tres). Tiene concedidos beneficios fiscales para la l.a y 2.a fase
de reconversión por Ordenes de Hacienda de 23 de septiembre de
1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de S de noviembre) y 5 de marzo
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 28 de mayo). Actividad de
3.a fase: Lavado y peinaje de lana.

«Pinesil, Sociedad Anónima» (expediente 245 bis). Número de
identificación fiscal A-OS.540.S33. Tiene concedidos beneficios
fiscales para' la l.a fase de reconversión por Orden de Hacienda de
30 de ma120 de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de mayo).
Actividad 2.a fase: Fabricación y comercialización de artículos de
calcetería en género de punto.

«Filnou, Sociedad Anóniina» (expediente 779). Número de
identificación fiscal A-17.077.470. Hilatura de fibra cortada tipo
estambre. .

«Movilla, Sociedad Anónima» (expediente 776). Número de
identificación fiscal A-20.030.508. Tejeduría, tinte y acabados de
tejidos de algodó:n y mezclas.

.Sucesores de J. Pont, Sociedad Limitada» (expediente 685).
Número de identificación fiscal g...OS.039.15S. Tejido y confección
de prenda exterior infantil y línea joven.

«Sankay, Sociedad Anónima» (expediente 443 N.V.). Número
de identificación fiscal A-08.317.339. Fabricación y v~nta de tejido
de punto de pelo (higb pile).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. E. muchos años. -
Madnd, 6 de ma120 de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10283 ORDEN de 6 de marzo de 1986, por la que se
conceden a las Empresas que se citan los beneficios
fiscales de la Ley 27/1984, de 26 de julio.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 19 de diciembre de 1985, por la que quedan aceptadas las
solicitudes deinc1usiQn en la zona de urgente reindustrialización de
Asturias de las Empresas que al final se relacionan al amparo del
Real Decreto 188/1985, de 16 de enero;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley
27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 188/1985, de 16 de enero,
que declaró a Asturias, como zona de urgente reindustrialización;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y Que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha de
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley 50/1985,
de 23 de diciembre, Real Decreto 190/1985, de 16 de enero, y
deq¡ás disposiciones reglamentarias;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses, el régimen de las zonas de
urgente reindustrialización previstas en la Ley 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrialización manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada disposición durante
el plazo establecido en el artículo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación Que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27,
28, 33 Y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el artículo S.· del Real Decreto 190/1985, de 16 de
enero; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de2 de
asosto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer: .

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del régimen Que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 190/1985, de 16 de enero, que·crea la zona de urgente
reindustrialización de Asturias, se otorgan a las Empresas que al
final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que graven el establecimiento de
las actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en .el artículo 721 de J~ Ley de Régimen Local, texto
refundido aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización, podrán solicitar, en (:ualquier momento y sin
peljuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los articulos 19, segundo d), de
la Ley 44/1978, y 13,1),2, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a
las circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan
como a las circunstancias específicas de su utilización en dicha
zona.
.e) Los beneficios fiscales anterionnente relacionados, se con

ceden por un periodo de. cinco años, a partir de la publicación de


